
R epúbl ic a  de Colombia

M in is te rio  de M in as  y E n e rg ía  

C O M IS IÓ N  DE R E G U L A C IÓ N  DE E N E R G ÍA  Y G A S

RESOLUCIÓN No. 0 2 6  DE 2004

(  3  0 MAR. 2 0 0 4  )

Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del Sistem a 
de D istribución y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas com bustible 
por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el m ercado relevante conform ado por los 
m unicipios de B arrancaberm eja y Yondó, y  los corregim ientos de Puente 
Sogamoso y El Pedral, pertenecientes al m unicipio de Puerto Wilches en el 
departam ento  de S an tander según solicitud tarifaria  p resen tad a  por la  em presa 
GASES DE BARRANCABERMEJA S.A. ESP

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y  legales, en  especial las 
conferidas por la  Ley 142 de 1994, y  los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el Artículo 14.28 de la  Ley 142 de 1994, definió el servicio público 
dom iciliario de gas com bustib le como el conjunto  de activ idades o rdenadas a  la  
d istribución  de gas com bustib le y  estableció la  actividad de com ercialización 
como com plem entaria  del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 28 de la  Ley 142 de 1994, la 
construcción  y operación de redes p a ra  el tran sp o rte  de gas, a sí como el 
señalam iento  de las tarifas por uso , se regirán  exclusivam ente por e sa  Ley;

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, a tribuyó  a  la  Com isión de 
Regulación de E nergía y  Gas, la  com petencia p a ra  estab lecer las  fórm ulas p a ra  
la  fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 88.1 de la  Ley 142 de 1994, la  Com isión 
de Regulación de E nergía y G as podrá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os 
tarifarios, de obligatorio cum plim iento por parte  de las em presas;

Que el Artículo 126 de la  Ley 142 de 1994 establece que vencido el periodo de 
vigencia de las fórm ulas tarifarias é s tas  c o n tin u a rán  rigiendo m ien tras la 
Com isión no fije las nuevas;
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Que m edian te  Resolución CREG-045 de 2002 se estableció  la  m etodología de 
cálculo y a ju s te  p a ra  la  determ inación  de la  ta s a  de reto rno  que se u tilizará  en 
las fórm ulas tarifarias de la  actividad de d istribución  de gas com bustib le  por 
redes p a ra  el próxim o período;

Que m edian te  Resolución CREG-011 de 2003 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  determ inar la  rem unerac ión  de las activ idades de 
d istribución  y com ercialización de gas com bustib le  y  las  form ulas generales 
p a ra  la  p restac ión  del servicio público dom iciliario de d istribución  de gas 
com bustib le  por redes de tubería;

Que m edian te  Resolución CREG-100 de 2003, la  Com isión adoptó  E stán d ares  
de Calidad en el servicio público dom iciliario de gas n a tu ra l y  GLP en  S istem as 
de D istribución  por redes de tubería;

Que GASES DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P. m ed ian te  com unicación con 
radicado CREG E -2003-004374, del 30 de Abril de 2003, entregó a  la  Comisión 
la  inform ación h istó rica  sobre inversión existen te  a  D iciem bre de 2002, gastos 
de AOM p a ra  los negocios de d istribución  y com ercialización de gas, y  dem ás 
inform ación h istó rica  requerida  p a ra  el cálculo de los cargos correspondien tes 
al u so  del S istem a de D istribución de su  m ercado relevante atendido;

Que GASES DE BARRANCABERMEJA S.A. E .S.P., m ed ian te  com unicación con 
rad icado E 2003-005536 del 30 de m ayo de 2003, reportó  a  la  CREG las 
proyecciones de dem anda, las proyecciones de gastos de AOM de d istribución  y 
el p rogram a de nuevas inversiones, clasificadas según  el listado  de un id ad es 
constructivas establecido en el Anexo No. 1 de la  R esolución CREG 011 de 
2003;

Que GASES DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P. en  cum plim iento  de lo 
d ispuesto  en  los parágrafos de los artícu los 20 y 29 de la  Resolución CREG-011 
de 2003, el 9 de Ju n io  y el 22 de Ju lio  de 2003 publicó en  el diario V anguardia 
Liberal el resu m en  del estudio  de cargos que p resen tó  a  la  Com isión, con la  
inform ación señ a lad a  en  la  C ircular CREG 021 de 2003 con el propósito  de que 
terceros in te resados pu d ieran  p resen ta r an te  la  Com isión observaciones sobre 
ta l inform ación, y  envió a  la  Com isión copia del aviso de p re n sa  respectivo 
radicado CREG E -2003-005960;

Que m edian te  com unicaciones rad icadas en la  CREG con los núm eros: E2003- 
007516, E 2003-008629, E 2003-009806, E 2003-010125 , E 2 0 0 3 -0 1 1359, la  
em presa  GASES DE BARRANCABERMEJA S.A. ESP p resen tó  las  am pliaciones 
y  aclaraciones so licitadas por la  CREG, a  la  inform ación rep o rtad a  en  su  
solicitud tarifaria;

Que en  cum plim iento  de lo d ispuesto  en el Anexo No. 9 de la  R esolución CREG 
011 de 2003, la  Com isión diseñó u n a  m u e s tra  estad ís tica  conform e a  lo 
establecido en dicho Anexo, que fue en tregada  a  la  firm a DIVISA INGENIEROS,
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quien  verificó la  calidad de la  inform ación rep o rtad a  por GASES DE
BARRANCABERMEJA S.A. ESP;

Que el resu ltado  de e s ta  verificación se trasladó  m edian te  com unicación con 
rad icado S -2003-003506  a  GASES DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P., quien 
m edian te  com unicación con radicación  núm ero  E 2 0 0 3 -0 1 1034, p resen tó  las 
aclaraciones so licitadas por la  Comisión, y  se p ronunció  en  relación con el 
inform e de verificación de activos;

Que la  U nidad de P laneación M inero-Energética, en  com unicación  con radicado 
E 2 0 0 3 -0 10562, aprobó la  m etodología u tiliza d a  p a ra  las  proyecciones de 
d em anda  del m ercado que va a  a ten d er la  em p resa  GASES DE 
BARRANCABERMELA S.A. E.S.P., de conform idad con lo establecido en  el 
N um eral 7 .5  de la  Resolución CREG-011 de 2003;

Que en  el D ocum ento CREG-009 de 2004, e s tán  contenidos los criterios p a ra  
estab lecer los gastos eficientes de AOM p a ra  las activ idades de d istribución  y 
com ercialización, el factor de eficiencia en  redes, así como los gastos eficientes 
de AOM p a ra  el control y  m onitoreo de los e s tán d a res  de calidad  definidos 
m edian te  Resolución CREG-100 de 2003.

Que como resu ltado  del anális is  de la  inform ación y de las  re sp u es ta s  
p resen tad as  a  la  Com isión por GASES DE BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P., se 
realizaron los a ju s te s  pe rtinen tes a  la  inform ación requerida  p a ra  el cálculo de 
los Cargos de que tra ta n  los A rtículos 7 y  23 de la  Resolución CREG 011 de 
2003, según  se relacionan, con su  respectivo su sten to , en  el docum ento  soporte 
de la  p resen te  Resolución;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y G as efectuó los cálculos tarifarios 
co rrespond ien tes a  p a rtir  de la  m etodología estab lec ida  en  la  Resolución CREG- 
011 de 2003 y dem ás inform ación disponible en  la  Com isión, los cuales se 
p resen tan  en  el D ocum ento CREG- 017 de 2004;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  Gas, en  s u  sesión  232 de 23 de 
m arzo de 2004, aprobó el Cargo Promedio por Uso del S istem a de D istribución 
y el Cargo Máximo Base de Com ercialización del M ercado Relevante conform ado 
por los m unicipios de B arrancaberm eja  y Yondó, y  los corregim ientos de Puente 
Sogam oso y El Pedral del M unicipio de puerto  W ilches en  el departam en to  de 
S an tander;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°. M ercados R elevan tes de D istribución  y  C om ercialización.
P ara  efectos de aplicación de e s ta  Resolución el m ercado relevante de
d istribución  y com ercialización e s tá  conform ado por los m unicipios de
B arrancaberm eja  y Yondó, y  los corregim ientos de Puen te  Sogam oso y El ,  ™ ----------------------------------------------------------
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Pedral, pertenec ien tes al M unicipio de Puerto  W ilches en el departam en to  de 
S an tander.

ARTÍCULO 2 o. Inversión  Base. La Inversión Base p a ra  d e te rm in ar el cargo 
prom edio de d istribución  p a ra  el M ercado Relevante definido en  el Artículo 1 de 
e s ta  Resolución se com pone como se ind ica  a  continuación:

2 .1 . Inversión  E x isten te . Como inversión existente  se reconoce u n  m onto de 
$8 .278 .672 .739  ($ del 31 de Diciembre de 2002), de conform idad con la 
desagregación de activos p resen tad a  en el Anexo 1A de la  p resen te  Resolución.

2 .2 . Programa de Nuevas In versiones. P ara  el P rogram a de Nuevas 
Inversiones se reconocen los siguientes valores, con la  descripción p resen tad a  
en  el Anexo IB  y con la  proyección de u su a rio s  que se m u e s tra  en  el Anexo 2 
de la  p resen te  Resolución:

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Total de 
Inversiones 72.772.702 142.717.892 67.590.736 37.652.521 24.468.809

Cifras en pesos del 31 de Diciembre de 2002.

Parágrafo: Las desviaciones que se p resen ten  en el Program a de Nuevas 
Inversiones se rán  consideradas de conform idad con lo establecido en  el literal 
b) del n u m era l 7.1 de la Resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 3°. D em andas Esperadas de V olum en. P ara  el cálculo tarifario se 
utilizó la  D em anda de V olum en p a ra  el horizonte de proyección p resen ta d a  en 
el Anexo 2 de e s ta  Resolución.

ARTÍCULO 4°. G astos de A dm inistración, O peración y  M anten im iento  - 
AOM. El nivel de eficiencia obtenido del modelo de fron tera  de eficiencia es 
100%. Aplicando este  resu ltado  al valor p resen te  de los gastos de AOM 
propuesto s p a ra  el Horizonte de Proyección, se obtiene el siguiente valor p a ra  
incorporar al cálculo del cargo que rem u n era  los gastos de AOM. E n el Anexo 3 
se p resen ta n  los gastos de AOM p a ra  el Horizonte de Proyección.

Com ponente $ del 31 de Dic/2002

Valor Presente de los gastos de AOM, 
con nivel de eficiencia $ 14.045.965.447

ARTÍCULO 5°. Cargo Prom edio de D istribución. A p a rtir  de la  vigencia de la
p resen te  Resolución, el cargo prom edio de d istribución  aplicable en  el M ercado
Relevante de que tra ta  el Artículo 1 de la  p resen te  Resolución, p a ra  recupera r 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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los costos de inversión y los gastos de AOM p a ra  la  d istribuc ión  dom iciliaria de 
gas com bustib le  por red  en  los m unicipios de B arrancaberm eja  y Yondó, y  los 
corregim ientos de Puente Sogam oso y El Pedral se fija en  $ 333 ,58  /m 3 ($ del 
31 de Diciem bre de 2002) desagregados de la  siguiente m anera:

Com ponente $/m3

Cargo Promedio de Distribución 333,58

Componente de inversión 125,97

Gastos AOM 207,61

Cargo Piso de Distribución 29,77

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2002

Parágrafo 1 El cargo piso aplicable en  el M ercado Relevante del Artículo 1 se 
fija en $ 2 9 ,7 7 /m 3, expresado en  pesos del 31 de diciem bre de 2002.

Parágrafo 2: E stos Cargos de D istribución se ac tu a liza rán  de conform idad con 
lo establecido en  el num era l 7 .8  de la  Resolución C R EG -011 de 2003.

ARTÍCULO 6°. Cargo M áximo Base de C om ercialización . A p a rtir  de la 
vigencia de la  p resen te  Resolución, el cargo m áxim o base  de com ercialización 
aplicable en  el M ercado Relevante establecido en  el Artículo 1 de la  p resen te  
Resolución, es el siguiente.

Cargo Máximo B ase de
Comercialización 871,43

($ /factura)
NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2002, las comas indican decimales

Parágrafo: El Cargo de Com ercialización se ac tu a liza rá  de conform idad con lo 
establecido en el Artículo 24 de la  Resolución CREG-011 de 2003.

ARTÍCULO 7 o. Fórm ula Tarifaria. La Fórm ula T arifaria  aplicable al m ercado 
relevante definido en  el Artículo 1 de la  p resen te  Resolución corresponderá  a  la 
estab lecida en el Artículo 32 de la Resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 8°. V igencia de la Fórm ula Tarifaria, del Cargo Prom edio de 
D istribución  y  del Cargo M áximo Base de C om ercialización . La fórm ula 
tarifaria, incluido el Cargo Promedio de D istribución y el Cargo Máximo Base de 
Com ercialización que se estab lecen  en  e s ta  Resolución, reg irán  a  p a rtir  de la  
fecha en  que la  p resen te  Resolución quede en  firme y d u ra n te  el térm ino de 
vigencia de las fórm ulas tarifarias definidas en  la  Resolución CREG-011 de 
9.003 VpnHHn este  pf-rínHo las fórm ulas tarifarias co n tin u a rá n  rigiendo
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m ien tras  la  Com isión no fije las nuevas, ta l como e s tá  previsto en  el Artículo
126 de la  Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 9 o. La presente Resolución deberá notificarse a  la  em presa GASES DE 
BARRANCABERMEJA S.A. ESP y publicarse en el Diario Oficial. Contra las 
disposiciones contenidas en esta  Resolución procede el Recurso de Reposición, el 
cual podrá interponerse an te  la Dirección Ejecutiva de la  CREG dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a  la fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en  Bogotá, D.C. 3 0 MAR. 2004

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Viceministro de Minas y Energía 

Delegado del Ministro de Minas y Energía 
Presidente

SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Directora Ejecutiva
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ANEXO 1 

INVERSIÓN BASE 

ANEXO 1A 

INVERSIÓN EXISTENTE

(Valores Expresados en $ del 31 de Diciembre de 2002)

Unidad Constructiva
Costo Unitario Cantidad Valor Total

$/m m $ 31 de Die. 2002
Redes de Distribución 
Acero

TA4AS 121.898 839 102.272.262,2
TA4CO 121.898 2.818 343.508.027,3
TA4DE 121.898 5.093 620.825.543,9

Polietileno
TPE3/4AS 10.434 15.639 163.184.402,6
TPE2AS 12.190 1.062 12.945.547,4
TPE3AS 23.989 161 3.862.307,7
TPE4AS 43.953 73 3.208.600,0

TPE3/4CO 10.434 162.071 1.691.122.150,4
TPE2CO 12.190 11.008 134.185.108,7
TPE3CO 23.989 1.668 40.014.467,5
TPE4CO 43.953 755 33.184.835,5

TPE3/4AT 10.434 16.036 167.326.880,2
TPE2AT 12.190 1.089 13.274.671,5
TPE3AT 23.989 165 3.958.265,7
TPE4AT 43.953 75 3.296.506,8

TPE3/4ZV 10.434 323.597 3.376.557.524,3
TPE2ZV 12.190 21.979 267.919.195,6
TPE3ZV 23.989 3.330 79.884.998,1
TPE4ZV 43.953 1.507 66.237.810,8

Estaciones de Regulación
ERP 5T1 117.021.897 3 351.065.691

ERP 10T1 
Otros Activos

144.327.006 2 288.654.013
512.183.929

Total Inversión Existente 8.278.672.739

/  /  / - #
.. . 'í’w. '• —  s

MANUEL MAIGUASHCA OLANO SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Viceministro de Minas y Energía Directora Ejecutiva

Delegado del Ministro de Minas y Energía 
Presidente
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ANEXO 2 

DEMANDAS DE VOLUMEN

Año Metros Cúbicos Número de Usuarios
1 11.664.106,00 39.037
2 11.618.970,27 39.249
3 11.575.629,21 39.461
4 11.529.985,00 39.652
5 11.481.989,12 39.842
6 11.464.692,21 39.842
7 11.417.002,53 39.842
8 11.369.682,68 39.842
9 11.322.729,70 39.842
10 11.276.140,69 39.842
11 11.229.911,75 39.842
12 11.184.040,00 39.842
13 11.138.524,60 39.842
14 11.093.360,71 39.842
15 11.048.546,54 39.842
16 11.048.546,54 39.842
17 11.048.546,54 39.842
18 11.048.546,54 39.842
19 11.048.546,54 39.842
20 11.048.546,54 39.842

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Viceministro de Minas y Energía 

D elegadadel Ministro de Minas y Energía 
Presidente

SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Directora Ejecutiva
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el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible por redes a usuarios regulados, 
para el mercado relevante conformado por los municipios de Barrancabermeja y Yondó, y los 
corregimientos de Puente Sogamoso y El Pedral, pertenecientes al municipio de Puerto Wilches en 
el departamento de Santander según solicitud tarifaria presentada por la empresa GASES DE 
BARRANCABERMEJA S.A. ESP_______________________________________________________________

ANEXO 3

PROYECCIÓN DE GA STO S DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO -
AOM

A ño M ercado R elevan te
1 2.368.016.635
2 2.364.999.953
3 2.375.044.274
4 2.385.332.552
5 2.395.835.507
6 2.379.496.840
7 2.378.882.640
8 2.378.276.740
9 2.377.662.540
10 2.377.040.040
11 2.377.040.040
12 2.377.040.040
13 2.377.040.040
14 2.377.040.040
15 2.377.040.040
16 2.377.040.040
17 2.377.040.040
18 2.377.040.040
19 2.377.040.040
20 2.377.040.040

AOM para  C argo 14.045.965.447
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